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Factura: 001-001-000004655 20160901062D01656 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N” 20160901062D01656 

Ante mí, NOTARIO(A) PEDRO CESAR ZAMBRANO PARRA de la NOTARÍA SEXAGESIMA SEGUNDA , comparece(n) 

JULIO FULTON ZAMBRANO SANCAN portador(a) de CÉDULA 0915767081 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, REPRESENTANDO A LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA 

URBARACON ANDRADE 8ZAMBRANO S..A en calidad de GERENTE GENERAL; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) 

constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y 

privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La 

presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de ta Ley 

Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, 

no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. GUAYAQUIL, a 9 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (14:24). 

JULIO FULTON ZAMBRANO SANCAN 

CÉDULA: 0915767081 

  

  —Í 

NOTARIO(A) PEDRO cesa ZAMBRANO PARRA 

NOTARÍA SEXAGESIMA SEGUNDA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



CONSTRUCTORA URBAROCON ANDRADE € ZAMBRANO 

S.A. 

GUAYAQUIL, nueve de Septiembre del dos mil dieciseis 

Señor(a) 
ZAMBRANO SANCAN JULIO FULTON 

Ciudad. - 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía 

CONSTRUCTORA URBARQOCON ANDRADE £ ZAMBRANO S.A., 

otorgada el día nueve de Septiembre del dos mil diecisels ante el/la 

Notario(a) SEXAGESIMO SEGUNDO del Cantón GUAYAQUIL, usted 

ha sido designado para desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL, 

para lo cual, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía de manera INDIVIDUAL, por un periodo de cinco años, con 

las atribuciones establecidas en el estatuto social, que consta en la 

escritura de constitución citada. 

  

Accionista / Socio e 

  

ANDRADE SANCAN ROSARIO ELIZABETH 

  

    ZAMBRANO SANCAN JULIO FULTON 

  

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
CONSTRUCTORA URBARQCON ANDRADE € ZAMBRANO S5.A., 
para el cual he sido elegido(a). 

     ZAMBRANO SANCAN! 
GERENTE GENERAL 

CEDULA: 0915767081 

TON



DILIGENCIA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA 

20160901062D01656 
Factura No.: 001-001-000004655 

En la ciudad de GUAYAQUIL, el día de hoy nueve de Septiembre del 

dos mil dieciseis; ante mí DOCTOR PEDRO CESAR ZAMBRANO 

PARRA, Notario(a) SEXAGESIMO SEGUNDO DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, en aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho 

numeral tres de la Ley Notarial, comparece el/la señor(a) ZAMBRANO 

SANCAN JULIO FULTON, a quien de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido su documento de identificación número 0915767081 

cuya copia certificada se agrega a esta diligencia, de la que he podido 

apreciar que es de nacionalidad ECUATORIANA, mayor de edad, de 

estado civil CASADO, y quien declara tener su domicilio en DAULE, | 

solicitándome de manera verbal su deseo de suscribir en mi presencia el 

documento adjunto que contiene su nombramiento como GERENTE 

GENERAL de la Compañía CONSTRUCTORA URBAROCON 

ANDRADE £ ZAMBRANO S.A.; al efecto, identificado que fue por mi, 

procede en mi presencia a firmar al pie del referido documento, 

manifestando que es la única que utiliza en todos los actos tanto públicos 

como privados, por lo que CERTIFICO LA AUTENTICIDAD Y 

LEGALIDAD DE SU FIRMA de conformidad con la facultad constante 

en el numeral tres del artículo dieciocho de la Ley Notarial. Queda 

incorporada en el Libro de Diligencias de la NOTARIA SEXAGESIMA 

SEGUNDA a mi cargo, una copia de la presente diligencia juntoJcon un 

ejemplar del documento autenticado, de todo lo cual DOY FE. £ . 

    

    

Firma Notario(a) Públic 

PEDRO Firmado 

digitalmente por 

Él É CESAR PEDRO CESAR 

DOCTOR PEDRÓ CESÁR ZAMBRANO PARRA ZAMBRANO 2AMBRANO PARRA 
Fecha: 2016.09.09 

Identificación: 09008548886 PARRA 15:07:21 -05'00' 

 



  

   

  

: CARBO ¡CONEÉBCIÓN/. 
. FECHA DE NACIMIENTO 1973- -d9-18 a 

NACIONALIDAD: -ECUN RIANA 

2 TO 
] ¿ESTADO tiva 

GILER CEDEÑO -. 

, GINGER MARIBEL, 

     
UAYAQUIE: 

me 

   

    

> INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 

- ZAMBRANO SANCHEZ JULIO FULFON 
: APELLIDOS Y NOMBRES DE LÁ MADRE 

   BASICA _ ESTU 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

  

SANCAN PIN NORMÁ CARMEN 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL 
2016-03-22 
FECHA DE EXPIRACIÓN l a 
2028-03-22 FIRMÁ DEL, DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNE 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL. . GENERAL SECCIONAL 

IDECUO915767081<<<<<<<<<<<<<<< 
19730915M20280322ECU<<<<<<<<<< 

. TAMBRANO<SANCAN<<JULIO<FULTON< 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

fllrección General de Registro Civil, 
identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0915767081 

Nombres del ciudadano: ZAMBRANO SANCAN JULIO FULTON 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

| Lugar de nacimiento; GUAYAS/GUAYAQUILICARBO ¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 15DE SEPTIEMBRE DE 1973. 

| Nacionalidad: ECUATORIANA. . | 

- Sexo: HOMBRE 

Do Instrucción; BASICA: o 

: Profesión: ESTUDIANTE Do 
  

a c Estado' Civil: CASADO . o E a, 

_ - ¿Cónyuge GIL, ER CEDEÑO GINGER MARIBEL. 

o Fecha de Matrimonio; 26. DE MAYO DE 2014, 

Nombres del padre: ZAMBRAN A 

  

      
  

A    
Nómbres dela: madre: CANSAN PIN NORMA CARMEN 

Fecha de expedición: 22 DE MARZO DE 2016 

o Eoortacó ceríiicada a a la, fecha: o DE SEPTIEMBRE DE 2016 

+ Emisor FABIOLA SOFIA ORELLANA SORIA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 62 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

Signature: Not Verified 
SN Delay 9 signed! Y E OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016. 09 be 1443.56 ECT 
. o Reason: Firma peesrgnica 

des Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 

electrónica en el porta! web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

     

 


